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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 
proceso ejecutivo, le informo que el día 7 de junio de los corrientes se recibieron 
documentos de notificación por aviso al demandado, remitidos a él el día 26 de 
mayo de 2022 por la parte actora. Se advierte que mediante auto del 25 de mayo 
de 2022 se declaró el desistimiento tácito del proceso y de ordenó la terminación 
del presente asunto. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 1 de julio del 2022. 

 
Leidy Carolina Zapata 

Sustanciadora 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 Proceso: EJECUTIVO 
 Demandante: RF EN CORE 
 Demandado: JHON HAROLD CIRO GÓMEZ 
 Radicado:  170014003010-2019-00798-00 
 
Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al 
expediente virtual del proceso de la referencia, los documentos allegados por el 
apoderado judicial de la parte demandante, para los fines pertinentes. 
 
Una vez revisado el expediente, se tiene que mediante auto del 25 de mayo de 
2022 se declaró el desistimiento tácito y, en consecuencia, se ordenó la 
terminación del presente proceso, toda vez que, pese a ser requerido para que 
realizara debidamente la notificación a la parte demandada, la parte actora no 
lo realizó dentro del término concedido. 
 
Es por esto que el Despacho no hará pronunciamiento alguno respecto de los 
documentos de notificación allegados por el apoderado judicial de la parte 
demandante, como tampoco les impartirá trámite, pues como se indicó, el 
presente trámite se encuentra terminado por desistimiento tácito y los documentos 
arrimados al proceso se enviaron con posterioridad a la decisión adoptada, razón 
por la cual ya no compete a esta juzgadora decidir sobre las circunstancias 
relacionadas a los mismos.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 
JUEZ 

 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 110 el 5 de julio de 2022 

Secretaría 
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